
 

 
 
 
 
 

  JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ 
                   ABOGADO 
 Carrera 28 A No. 49 A – 53 Piso 3 
           Teléfono: 310 334 63 81 
                     Bogotá, D.C.  
 
 
 
Señor  
JUEZ OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.                                           S.                                          D.   
 
 
 
                                        Ref: Verbal Sumario de JOSE ABEL RINCON CHAUTA. 
                                                contra   BIENES RAICES LORENCA LTDA. 
                                                No. 110014003082- 2021- 000507-00 
 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17’125.597 de Bogotá, abogado en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 11.377 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en condición de apoderado de la Sociedad BIENES 
RAICES LORENCA LTDA. sociedad debidamente constituida y registrada en la 
Cámara de Comercio de Bogotá, con NIT 800126901-5, parte demandada, 
representada por la Señora  LUCILA GORDO DE ROCHA,  mayor de edad 
domiciliada en Bogotá, identificada con cedula de ciudadanía número 
41.740.588.de Bogotá por medio del presente me permito dar contestación a la 
demanda que dio origen al proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS: 
 

Primero: Es cierto 
 
Segundo: No me consta: en cuanto determina una conducta que se puede 
suponer, pero que corresponde a una convicción intima no perceptible por los 
demás. 
 
Tercero: Es cierto 
 
Cuarto: Es cierto 
 
Quinto: No me consta por cuanto mi poderdante no tiene conocimiento de cuales 
fueron los objetos sustraídos ni de su valor, lo mismo de que objetos fueron 
dañados, pues no se discrimina con claridad y tan solo aparece la manifestación 
del demandante, la cual consideramos de buena fe, pero que debe probarse, 
especialmente en cuanto se refiere a los bienes sustraídos tanto como a los 
bienes dañados y los valores referidos como daño emergente y lucro cesante. 
 
Sexto: Es cierto. 
 
Séptimo: No es cierto en virtud de la forma como aparece redactado, pues tiene 
íntima relación con el hecho Quinto, y no hay certeza de que piezas del vehículo 
fueron las dañadas o sustraídas para causar la inmovilidad del vehículo. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Octavo: No es cierto dado que el contrato de arrendamiento se celebró entre 
personas capaces en virtud de una oferta dirigida al público en general consistente 
en dar en arrendamiento un inmueble que como ha expresado el demandante 
contaba con el servicio de vigilancia a cargo de la Empresa de Seguridad El 
Progreso Ltda. (hecho Tercero de la demanda) Sociedad debidamente constituida 
como se desprende del certificado de existencia y representación expedido por la 
Cámara de Comercio y aportado  al expediente por el demandante. 
 
A partir del Código Civil ha sido aceptado por la legislación el principio de que una 
de las obligaciones del arrendador, que si bien es cierto, que el arrendador está 
obligado a reparar los perjuicios por perturbación en el ejercicio del goce del bien 
arrendado, cuando tal perturbación depende de él (arrendador) o de cualquier 
persona que de él dependa. 
 
En tal Sentido el Artículo 1988 del Código Civil Colombiano dispone: “Perturbación 
de terceras personas. Si el arrendatario s turbado en el goce por vías de hecho de 
terceros que no pretenden derecho a la cosa arrendada, el arrendatario a su 
propio nombre perseguirá la reparación del daño. 
 
“Y si es turbado o molestado por terceros que justifiquen algún derecho sobre la 
cosa arrendada, y la causa de este derecho hubiere sido anterior al contrato, 
podrá el arrendatario exigir la disminución proporcionada en el precio o renta del 
arriendo para el tiempo restante …….” 
 
 
Noveno: Es cierto 
 
Décimo: Es cierto 
 
Décimo primero: Contiene varios hechos que resultan inciertos para contestar y 
que por tanto no me constan. 
 
Décimo segundo: Es cierto. 
 
Décimo tercero: No me consta estaremos a la resulta de tal proceso. 
 
Décimo cuarto: No me consta, lo mismo que el hecho anterior deberemos estar 
pendientes de las resultas del proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con 
fundamento los siguientes hechos que constituyen  
 

EXCEPCIONES DE FONDO:  
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION teniendo en cuenta precepto contenido en 
el artículo 2033 del Código Civil que a la letra dice:” Responsabilidad limitada del 
arrendador. El que da en arriendo un almacén o tienda, no es responsable de la 
perdida de las mercaderías que allí se introduzcan sino cuando la pérdida hubiere 
sido por su culpa…”    
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

PRUEBAS: 
 

Comedidamente solicito al Señor Juez, decretar practicar y tener como pruebas 
los siguientes documentos: 
 
 
Certificado de existencia y representación de la Sociedad Bienes Raíces Lorenca 
Limitada. 
 
Contrato de arrendamiento suscrito entre  
 
Acta de entrega del inmueble por terminación del contrato de arrendamiento la 
Sociedad Bienes Raíces Lorenca Limitada y el demandante Señor José Abel 
Rincón Chauta de fecha  
 
Poder conferido para actuar en el presente proceso. 
 
Copia de la tarjeta profesional y cédula de ciudadanía del suscrito abogado 
 
 

DERECHO: 
 

Tengo como normas aplicables, las siguientes: Código Civil Colombiano, artículos 
1973, 1982, 1988; Código General del Proceso, artículos 390, 391, 392 y 
concordantes. 
 

 NOTIFICACIONES: 
 

Mi poderdante las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 5 No. 
71- 45 oficina 402 de Bogotá. 
 
Correo electrónico  jcendales@gmail.com   
 
Las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 28 A No.49 A -53 de 
Bogotá Piso 3. 
 
Mi correo electrónico es: jorenfer.abogado@hotmail.com  
  
La parte demandante en la dirección que reporta en y el correo electrónico 
anotados en el capítulo de notificaciones de su libelo de demanda.  
 
Anexo: Poder conferido para actuar en este proceso. 
 
Señor Juez, atentamente,  
 

 
 

                                                                                     JORGE ENRIQUE FERNANDEZ 
                                                                              C. C. No. 17.125.597 de Bogotá 
                                                                              T. P. No. 11.377 C. S. de la J. 
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